
NUM. 192.-SABADO 13 DE AGOSTO DE 1898.
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■a i „S*ción el día en qae termine le ineeroión de la ley 

Oaeeia eddal.
i* ’ igaeraaeie de lai layes, ne ezenaa de an

^** teyoa no tendrán electo retro activo, ai no
Mataren lo contrario, {Q6diga eivU vigente)

d® 8 d ^A*^ decreto de 4 de Enero de 1888 y la Boal orden 
Agj Agosto da 1091, diaponen no so otorgue por lea cor- 
di lí^^''?** P‘'?TÍnciales ni municipales ningún docnmento 
la Si.k*^'**'* ^’^^ *“” rematantes presenten los recibos
alo. í”®*^ satiatacho los dere oto a de iñeercián da loa aann- 

a «abastas en la Qaeeta de Uadrid y Sote ríe OnoiAt,

8U80B1FCÎÔN PAKTICLLAS

Ez CÓznona ra'Ctae. Fozia o» CÓznOse Fea«aa.
Tînmes......................... , B
Trimestre., , , . . 8 26
Seis meses.. ; . . . . 16 60
Dn ello...........................38

Dames..............................4
Trimestre.*, , , . . , 11 26
Seismeses............................S3 50
UnaBo. 46

Ífintera leritc, 38 aSnUmee de ptetta.
Se publica todos los di as, excepto los domingoa.

BOTA IMFOBTAKTE.—inmediatamente qae los Sras. Al a aides 
y Secretaries reciban acte “BOLETINn dispondrán gao se fije 

an ejemplar an el sitio de eos tambre, donde permanecerá 
basta el recibo del número signi ente

Lu Leyes, órdenes y «nnneios qae se mini an public* r 
en los Beltiinca OJiciatee se han de remitir el Jefe politica 
respeotivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores dn 
tos mencionsdoG periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664).
Los asfiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrcrlm 

responsabilidad, de conservar loe o5meros de este BeletiHf 
coleccionados pars su encuademación, que deberá verifi* 
car se al final de cada aCo.

Aotzetssoia. Conforme con la csiudición 4.* ¿el plie
go que bs Hervido de base para la subesta, no se ineextará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de tarle.sin 
que ubeoen los Interesados el importe de su publicación,, 
ó garanticen el pago, á razia de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de múmoros sueltos á 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

le íiSisirÉS
(Gaceía de] 11 Ge Agosto.) j 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- । 

fí^nte (Q. i)_ Qj y Augusta Real 
lainilia^ continúan en esta Corte 

^^ nove(3ad en su importante sa- ' 
hd.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
^^A propuestu del Ministro de Haoiea- 

» <la aouecdo cou el Gonseio de Mi* 
“'Btros;

^b nombre de MÎ Augusto Hijo el 
®ï D. Alfonso XIII, y como Keika 
®60iite del Reino,

^Dgo ea aprobar el adjaato regU- 
y o’*!? P**'* ^* ^^^'’o^óOj adminietraoión 

*Í ^“ûza dei impoesto sobre oarrûa- 
í» lujo.

\\^^^^ ^^ Palacio á veintiséis de Jo- 

® ttúl oobooieotos noventa y ocho. 
^MARIá. CEISTINA.-El Ministro 

““^’nda, Joaquin López Puigcerver.

TEGUMENTO PROVISIONAL 

parala administración, 
’’Vfistigación y cobranza del impuesto 

sobre carruajes de lujo. í

CAPITULO PRIMERO |
Baset dei impuesto.

^'* ^^ oonforiDidad con lo 
j^^PUeato ea la base 1.* del art. 22 de 
Pu ^^ '^* ^^ ’^® Junio último, el im- 
^^ ®8to sobra oarmajes da Injo, reeta- 
^ fioido per el artionlo 40 de la lay do 
£^ ® '^goeto de 1893, se regalará on la 
^‘®a determinada por el 46 de la ley 
1895 ®®'‘^“^®?“ ’^* ^® ‘^® -I®®*® ‘*® 

* ^^'^ ^' núrneao de carruajes y ca- ^ 
“Irías que cada oontribayenta posea, Î 

con arreglo á ¡as bases de población y 
cuotas signieutas:

PoUaciones de ÍOO000 árnáshaiUanies
Por cada uarruaje............. 80 pesetas
For cada oaballeria......... 30 >

Pobiadones de SO OOÍ á 99.999 
habitantes.

Por cada oarroaje............. 40 pesetas 
Por cada caballería15 „

Las demás poblaciones. Í
Por cada oarmaje............... 20 pesetas
Por cada oabaUería........... .......7 60 „

Los Ayuntamientos podrán gravar ; 
la otiota del Tesoro con nn recargo que j 
no ejoeda del 60 por 100, coa arreglo 
á la base 6,' del articulo y ley antea 
oitados.

Art. 2," So considerarán carro ajee 
de laja para los efectos del impaesto, 
todos los qne puedan servír para la 
comodidad, recreo ú osientaoión de sus 
dneRos ó poseedores.

Art. 3.* Están sujetos á este im- 
pneeto todos los oarruajea qae posean 
loa particulares, las Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas del Estado, 
de Ia provincia y del Monicipío.

Art. 4.* Se exceptuarán únicamente 
del impaesto los oarruajea que se alqui
len en para las póbltoas, y los pertene
cientes al Cuerpo diplomático extran
jero.

Quedan ter minan te monte prohibidas 
¿tras exoepoionos, sean cuales fueren 
las caasas y razouea en que se funden.

Art. 6.° El impuesto se satisfará en 
el distrito munioipal en que se use Ó se 
halle el carruaje.

Art. 6,° Loa carruajes, lo mismo 
que las caballerías destinadas á su 
arrastre, tributarán siempre por meses 
completos, sea cual fuere la fecha en 
que se dieren de alta.

Alt. 7.” Los que posean carruajes 
y caballerías sujetos á este impuesto 
en diferentes pueblos, deberán decía- 
rarloe en el punto dpade loa miamos 
se hallen.

Art. 8.® Los que trasladen tempo

ralmente carruajes ó caballerías do un ■
punto á otro, lo pondrán en oonocí- 
mieuCo de la Administración ó Alcal
día por medio de un impreso que por 
duplicado eusortbirán, ajustado al mo
delo súm. 1, (Véase la Gaceta del 27 de 

-Julio do 1898) en el qua se hará cons
tar el número del padróu en que se ha- 
líen matrioaiadoa, la cisse del carmaja 
ó caballería,el ponto á donde se trasla
da y reseña del último talón de la con- j 
tribuoiáu.

Art. 9.® La Administración ó Al- ! 
oaldia estampará la nota de presenta- j 
□ión en el duplioado que será devuelto - 
en el acto ai interesado, remitiendo la 
Alcaidia á la Administración el citado 
conocimiento para que ésta lo partici
pe de oficio á la del punto donde el ca
rruaje se traslade á loa efeotos de la in
vestigación.

Art. 10. No podrá exceder de tres 
meses, á contar desde la fecha de! co
nocimiento, el plazo durante el cual 
los interesados puedan usar ó poseer 
los oarruajas y oaballetlns en el punto á 
que hayan sido trasladados, sin satis
facer otra cuota que aquella por la que 
venían tributando, ni efeutoarae más 
de una vez en cada año económico di
chas traslaciones.

Art. H. Al terminar los tres meses 
deberán ser reintegrados al punto en 
donde se hallen matriculados y estén 
tributando, ó en caso contrario debe- 
rán ser declarados para su tributación 
por la nueva base que lea aorresponda, 
produoiendo el alta y baja oorrsEpon- 
diente,

Art. 12. Las Empresas de pompas 
fúnebres contribuirán á este impuesto 
con arreglo á lo prescrito en el art. 2,° 
del presente reglamento, por todas las 
caballerías que posean, cualquiera que 
sea el uso á que las apliquen, y por loa 
carruajes destinados á acompafiar los 
entierros, en suatitución de la contri' 
buoión industrial que anteriormente 
eatisfaoían, conforme al epígrafe nú
mero 130 de la tarifa 2.* del reglamen
to i’e 28 de Mayo de 1896.

f

Art. 13. Les oonstruotores de ca
rruajea están obligados á declarar los 
que posean para la venta.

Loe carruajes y caballeiias que des
tinen á su oso particular no gozarán de 
exención alguna.

Art. 14. Todos los carruajes que 
posean los constructores en eus talle
res, almacenas y cocheras, deberán ha- 
llaree numerados correlativamente. Es
te número se fijará su la etiqueta a 
que ae refiere la prevención 3.* del ar
ticulo 17.

Dichos constructores remitirán, den
tro de loe diez primeros días de cada 
año económico, à la Administración de 
Hacienda, dos relaciones: la primera, 
comprenderá los carruajes que posean 
para la venta, con expresión de su cla
se, número y sitio donde se hallan las 
cocheras; y la eegunda, de los que pei- 
tenezcan á particulares y tengan en en 
taller para reparaciones ú otros fines, 
con expresión del número y clase del 
carruaje, nombre y domicilio de! doefio 
ó poseedor, fecha en que tuvo entrada 
en el taller y número con que figura en 
el padrón del impuesto.

Art. 15. Tan pronto corno ee cons
truya ó se venda por el constructor un 
carruaje, lo pondrá en oonocimiento de 
la Administración, expresando el nom-- 
bre y domicilio del comprador y co
chera ó punto donde ha sido trasla
dado.

Art. 16. Los vendedores tendrán 
Ias mismas obligaciones que los cons
tructores de carruajes, desde que loe 
adquieran hasta que los vendan, y es
tarán como aquéllos obligados á satis- 
facar el impuesto por los carruajes y 
caballerías que destinen á ea uso par— 
tioolar.

Art. 17. Los carruajes que unos JT 
otros tengan para la venta por virtud 
de la industria que ejerzan, estarán su
jetos á las prescripciones siguientes:

1,* No podrán ostentar escudos no
biliarios, coronas, cifeas ni otro signo 
particular, á no ser que se hallen debi
damente matriculados y satisfagan el 
impuesto oorrespoudiente.
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2 * No podrán nsarse por partiou- 
laraa, à no LaHarss debidamonte ma- 
trioolados, teniendo solo dererfcbo á 
hacer ¡as pruebas usoesarias para la 
venta.

3/ Los oatmajes destinados á la 
venta tendrán adherida en nna de sos 
portezuelas una etiqaets en qne conste 
ai sello da ¡a Administración y firma 
del Investigador, la clase del carruaje 
j el nárnero que le corresponda con 
relación al parte dado á la Adminiatra- 
ción y con arreglo ai modelo núm. 2. 
(Véaso la Gaceta del 27 de Julio de 
1898.}

CAPITULO n -

Aíintini8iraci¿n del impuesto
Art. 18, En los quince primeros 

días del mes de Abril de cada alio, los 
Alcaldes de todas las pcblaoionea te- 
mitirán á la Administración de la pro
vincia respectiva copia certificada del 
acuerdo dictado por la Corporación mn- 
n ici pul para determinar el tanto por 
100 con que haya reaceíto recargar el 
impuesto, dentro del máximum seasia- 
do en el art. 1.“

Art. 19. Del 15 al 30 del propio 
mes de Abril, todos loa que posean ea- 
rrnajas de lojo remitirán á la Adminíe- 
traoión de Hacienda de la provincia, 
si se trata de contribeyentes en la ca
pital, ó á los Alcaldes de ¡as respecti
vas localidades, une re! sajó ti doplioa- 
de, modelo núm. 3, (Véass la Gaceta 
del 27 do Jotio de 1898), que exprese:

A. El número do carruajes de lujo 
que pescan.

B. La denominación ó clase de los 
mismos.

G.' El número de eabaJlerías que 
tengan para el arrastre.

B. El pueblo, calle y número en 
que está situada la cochera y coadra.

El duplicado de esta relación será 
devuelto a! que la suscriba, os ti oca 
nota en que conste la fecha da pi asen* 
taoióc, aotorizada con le firma del Ad- 
ministre dor do Haoieade ó Alcalde y 
con el sello correspondiente.

Art. 20. La Admínietración en (as 
oapita’as, y las A leal dias en las demás 
localidades, formarán, con vista de 1« 
relación á que 83 refiere el articulo au 
terior, y con presencia asimismo de Ise 
altas y bajea y de tos expedientes de 
defraudación reaueltos, un padrón de 
Ice carruajes y caballerías da Injo que 
deban contribair por este impuesto, 
ein excepción algcna.

Art. 21. El padrón, qne habrá de 
«star terminado precisamente en el mes 
de Mayo, deberá eztenderse en papal 
del sello de la clase 13.* en ara onía 
con lo que dispone el art. 94 de la ley 
del Timbre dei Estado y demás diego 
sioiones complementarías, y ee sacará 
copia del mismo en pagel del sello de 
la otass 14.“

Los padfonea formados por los Al
caldes se remitirán su los oínoo prime
ros días dal mes de Junio á las Admi- 
sistraoiones de Hacienda para su exá- 
men y aprobación, y en aquellos en 
qne no existan carm^jos ni caballerías 
sujetas 11 p®go de este impuesto, re
mitirán nos oertiCoaoión en que se ha
ga constar dicho extremo.

La aprobación dal padrón por le Ad* 

miaistración de Hacienda, en oensura 
y toma de razón por la Intervención, 
da igual manera que la cobranza tn- 
mastra! de las ocotas por ¡a Tesorería, 
se ajustarán á las reglas que respecto 
á los demás documentos cobratorios y 
á los derechos liquidados á favor de la 
Hacienda establece el reglamento or
gánico de la Administración económi
ca provincial de 5 de Agosto de 1893.

Una vez aprobados tos padrones de 
todos los pueblos de la provinoia, y 
durante el mas de Janio precisamente, 
1a Administración da Hacienda remití, 
rá á la Dirección general del ramo un 
estado de valores liquidados por este 
impuesto, adaptada al modelo número 
4. (Véase la Gaceta del 37 de Julio de 
1898.)

Art. 22, El padrón á que se refiere

J 
t

el artículo anterior regirá durante un } 
afio económico, y no admitirá otras al- j respectivas Delegaciones de Hacienda 
tere cien es que las originadas por las 
altas y bajas que con arreglo á este re
glamento se produzcan.

Art. 33. Tranecurrido el afto econó- 
mico se hará nuevo padrón en la for
ma establecida en este reglamento y 
OOB arreglo á las disposiciones que al 
efecto 86 dicten por el Centro respec
tivo.

Art. 24 Todos los que adquieran

{

carruajes ó oabaUeriaa sujetos á este í 
impuesto estarán obligados â ponerlo j 
en conooimiento de la Admloisbraoión 
de Hacienda ó Alcaldía respectiva en < 
el término de cinco días. !

En dicho parte de alta se expresará: • 
A. Deuominftoión ó clase del ca- i 

rrnaje ó caballería.
B. La fe sha desde qne se posas.
C, Uso á que se destina.
B. Nombre del cedente ó vendedor 

y número con que figuraba comprendi
do en el padrón del impuesto.

El qne cese en la posesión de ca
rruajes ó caballerías d lujo, deberá 
también notificarlo á la Administra
ción ó Alcaldía en el término de cinco 
días.

En el pi’-te de baja se expresará:
A. La denominación ó ciase del 

oarfusje ó caballería.
B. La fecha desde que deja de ser 

propietario y la persona á la ouai se 
traspasa.

C. CacBa de la Laja del carruaje ó 
de las oaballeríae.

Art. 25. Los Alcaldes de los pue 
blos, sin perjuicio de U inveetigaoión 
que veiífiqne la Hacienda por medio 
de eos Inspectores; harán que sus de 
pendientes, en término de tercer día, 
comprueben las altes y bajes, remi
tiéndolas á Ia Administración de Ha
cienda con un breve informe respecto 
á su exactitud por medio de oomnnioa* 
oión oficial y en el plazo da cinco días, 
á contar desde la presentación.

Art. 26. Las axpresadas declara
ciones de altas y bajas surtirán desde 
luego sus inmediatos efectos á los finas 
da la cobranza, sin perjuicio de la oom- 
prob ación qua ee practique por los In- 
veitigadoree de la Hacienda.

Para los efectos de la reoandaoiÓD, 
la Admiciatración pasará á la Tesore
ría de Hacienda, en el plazo da tres 
días, contado# desde el en qae las raci- 

í 
}

i

ba, relación nominal y detallada de di
chas declaraciones.

Art. 27. En el plazo do cinco días 
las lemitirá originales á ia Ifespeooión, 
para que las de la capital sean compro
badas en el término de otros cinco 
dia?.

Art. 38. Devueltas por ésta, so tra
mitarán en la foi ma que el reglamento 
orgánico de la Administración econó 
mica provincial determine ai tratar de 
la aprobación, intervención y cobranza 
de los derechos liquidados á favor de 
la Hacienda,

Art, 29. Las Administraciones de 
Aduanas oomunicarán á la Dirección 
general de Contribuoicnes directas el 
número y clase de los carruajes que so 
introduzcan en el Beino y el aomb.e y 
domicilio del destinatario, y dicho Cen
tro lo comunicará inmediatamente á las

á loa efectos de I» investígaoiÓD.
Art. 30 Ia Administración podrá ce

lebrar coaoiertoh con los alquíladorea 
de carruajes de Injo de cada población, 
por el plazo máximo de tres años eco
nómicos, en virtud de la autorización 
concedida al Gobierno por ia base 6.* 
del art. 22 de la ley de Presupuestos 
de 28 da Junio último.

Art. 31. También podrá arrendar 
en una ó vanas provincia?, según lo 
tenga por conveniente, el impuesto so 
bre oarmujes da lujo, en nao de la au
torización concedida al Gobierno por 
el art. 9.* de la ley de 30 de Agosto de 
1896.

6
i

?

Í

í 

í

CAPÍTULO ill

Jnve&l^ación
Art. 32, La Inspeoctóu provincial 

tendrá los deberes siguientes:
1 .“ Formar la estadística del im

puesto, á cuyo fin llevará un registro 
por pueblos y por orden alfabético de 
apellidos, en que costeo los correspon
diente? á los poseedores de todos los 
oarcuajes y caballerías sujetos á triba- 
taoión.

Eu este registro se anotarán las altas 
y bajas y se harán constar también las 
personas que han incurrido en defrau 
dación, así como las penalidades im- 
pucstae y satisfechas.

2 .’ Comprobar, por cuantos me
dica estén B su alcance, la exactitud 
de las declaraciones presentadas por 
los poseedores de carruajes y caba
llerías.

3 .* Fijar las etiquetas en los carrua
jes que los constructores y vendedores 
tengan en eos talleres, almacenes y co
cheras y qne unos y otros des tillen á 
la venta.

4 .* Investigar si se ha dejado de 
presentar en tiempo debido la declara
ción de alta por loe obligados à ello.

5 .* Instruir las primeras diligencias
í de los expedientes de defraudación, 

cuidando especialmente de consignar
| en el acta de reoono oimiento, con la 
1 mayor precisión y claridad, loa hechos 
J que resalten de la visita de investi- 
Í gaoión.
j 6.* Dar onenta al Delegado de Ha

cienda en la provincia y á la Inspección 
general, de todoa los trabajos qne prac* 
tique.

Art. 33, La aooión para denunciar

las defraudaciones que 88 cometan ea 
este impoesto, será pública y dará los 
derechos que se reconocen en este re 
glamento, siempre que no se ejercita 
con el carácter de anónima.

Art, 34. Los derechos de ¡os Inves
tigadores y denunciadores serán 109 
establecidos en el a’‘t. 38.

CAPITULO IV 
Be/raudaciún ÿ penalidad

Art. 56. Serán oorsiderades oomó 
defraudadores de este impuesto:

1 .” Los que poseyendo oarroajee y 
caballerías sujetos al mismo uo haya** 
presentado las oportunas deolaraoionss 
ante la Admiaistraoióii de Haoiendaó 

Alcaldía respectiva,
S.® Los que dejen de dar el oporto 

no paite de alta* dentro de los cinoe 
días siguientes ai que en hayan adqo* 
rido algún carruaje ó caballería de 1®* 
sujetos ai impuesto.

3 .* Los que cometae falsedad 80 
r sua daolaracicne?.
1 4.’ Los que habiéndose dado de b#
j ja ooneerven loa carruajes ó eab81l8*í*®

í

Í

i

i

an en poder. 
ó.’ Loa que dejea de hacer U® ® 

olaraoiones necesarias para la reno’* 
ción periódica del padrón.

6 .* Los que tarmiuado el pl820 P®J 
el que hayan trasladado oarruaj®® 
osbaUerías, los rateugan más de tr®* 
meses en punto donde deban ccotb^ 
buir por base mayor sin preseeM'’ 
oportuno parte de alta.

7 .* Loa constraotoras y vendedor- 
que neen ó permitan usar CE'rQ8je8 qO 
no satisfagan el impuesto, ó 108 teoí** 
en sua esteblecimientoe con las etiq”® 
tas levantadas ó rotas, ó sean oó®P . 
oes de oonltaoiones. ^^ 

8 .* Los mismos, ou an do dejeû ^^ 
dar los partes da entrada ó salida 
carenajes en sus talleros y ooobaro‘' 
dejen de remitir las relaciones r^s 
aentariae, ^^

Art. 36, A los ooiUprendidu® ^^ 
los cuatro primeros casos del ®^^'^°^jj 
anterior ee les impondrá el peg® ^^ . 
cuotas que bebieran debido pat’sl* ^^ 
durante el tiempo qne resalte P^*’*^ j. 
la defraudación, eiu qne en ning'^*' ^^ 
so pueda exceder de dos afios, y ""^ jj 
cargo equivalente á la onota de 00 
an concepto de muita. ^^j 

A tos oemprendídos en el oasu 5- , 
le» impondrá ana multa equival®** 
la cuota de on eño. „^9

A los oomprendldos en el caso ■ ^^ 
\ lea exigirá el pego de la ^*^®*^®®*5'^^p, 
! Ia coota que, .’ogúu base de poblé®' ^j 
■ habieran debido satisfacer du*®®^^ jj 

tiempo qne haya pasado iBadv"*** ^ 
defraudación, sin que en níBg'i° ^ 
pueda exceder de dos afloe, J ®^^ jj 
impondrá ana multa eqcivaleo^* 
diferencia de la laaota de 011 efl®- ^^^ 

A loa oonetraotores y venda ^^^^ 
coca prendídoa en el caso 7.*, g®’ j^jj, 
oirtaajBs y oabaUerlas no ^®®'*.*^Ljeí 
ge las Impondrá las responeabi * ^^ ^j 

> determinadas anteriormente, “^S^ jg- 
oaso, y á los que coutribaya® ^1* 
frandaoión, nna multa eqnival®‘' 
cuota de un alio. ^*8®

A los oomprendidoa en el ®®®^ ^ joO 
les impondrá una multe de 
pesetas.
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13 DE AGOSTO DE 1898 3

Art, 37. Ocando loa comprendidos 
su los casos anteriores fuesen reinoi- 
deates ó hebieaen resistido la investi
gación an loe establaoimientoa, coche
ase y cuadras, haciendo necesaria la 
intervención de la Autoridad, la multa 
4 penalidad podrá aumentaree hasta el 
4<3plo de la estableoida.

Art, 38, Elimporte de le penalidad 
que ae imponga á los defreud^doroa, ee 
4ietr¡bairá en la forma siguiente: una 
í6tCera parte para ei Tesoro, otra para 
^1 denunciador y Ia tercera restante pa- 
‘® el fanoionario ó funoionarioa que 
realicen 1« comprobación, -

Dn el caso de que los Investigadores 
los miamos denunoiaatea, peroi- 

‘rán Isa dos terceras partea de la pe
nalidad.

Art. 39. En ningún caan podrá 
ú^iidonerse la parts de penalidad oo- 
rteBpQiKjigmg á los partioulares ó fun- 
°“®nar¡ca qua ejerciten las denuncias, 
®* Serán onrsadas las aolíoitudea de
^oudenft^^a de la tareera parte correa* 
Poudiem^ al Tesoro, sin el previo in- 
8fcso de Ias cuotas del miemo y de las 
^08 taj-ggpgg partea que por la defrau- 

“’Jion pueda corresponder á la acción 
^'’88tigaij(j,.,j^ gjgjjj(j además condi- 

®’on iuditípQ^aE^^,¡g que el fallo esté 
asentido y qu© ©ata petición de gra- 

oe^dT ^^^^^^® dentrordel plazo de quin- 
®s, a contar desde la notificaoión. 

® oondonaoión de Is peualidad oo- 
^'é8poti.d¡gjjj,^ (^] TggQj-^ no podrá ha- 

^^’' *'“2*^®®8 ““7 atendibles, 
'^.*'' ^"^^^ '’^ficientemente y mediante 
m orma d© Administración, en el 

®’ reclamante no es rein- 
®nt8 ni ¡24 contrariado le aoaióa ia- 

’“’^''gadara oon engafio ni violencia.
Art. 40, Ouslntjiera infraeoión de 

"'aposiciones de este reglamento 
ímpoaga obligaoioues á loa oontri- 

íactea 6 funcionares públicos serán 
^®^6adaa con maltas ¿e 10 á 100 pe 
, ®y dsl dobi© en caso de reinoi- 

®’*íoia.

CAPITULO V
^^^^fnadones, administración, inspec 

^ y recaudación dei impuesto gastos 
^^ administración g cobransa.

^^áíd' ^^ ^'^^ expedientes de de- 
rea ^'^**^*' '^^^ incoen loe investigado 
^r^^A °^®I‘Í'’'®''* 4a Jos motivos ex- 
’'Sa J ^ ®^ ®i úrt. 36 se resolverán por 
^Uiti ”*’' “’^“"“‘«’'•f*®^’*- 9«® 1« 0008- 
aio p ** ?^ Dfci©gado de Hacienda, oo- 
ÏBt9f’'^*^^*®**‘ °®’* ^®^® ^® calidad; el 
^lead^^^^*^"^’ *' Administrador de Ha 

^ ** Abogado del Estado, ac* 
°®,®® ^®oratsrio, aia voto, nn 

Bario de la luveBtigsoión.

^^Ped' ^^ frúmitaoión de estoe 
’^glaa-^*^*”** *** éjuetará á las siguientes

^“^^«stigador dará conocí 
*« di'' ^'*'^^‘*'® ® J® Delagaoíón, el mis 
Ífl © * ®“ ^oe principie la ingtracoión 
**® d *?*'^*^*^’"^* *^^^ nombre y domioi 

* porsoua á quien se inatruye y 
naotivo del mismo.

’*’‘s* à 
V 1Ei eXfadieûfca ooastarà:

' Del docntn_eoto base del mismo. 
*®’<iiit ” ^* *iibgenoia del reconooi- 

^"^ J* °***‘ “''•íf* 0 cachera ó 
^Oimiento, puag.jQjjjjQ p^, ^j fan* 

ciouario ó encargado de formar el ex
pedí en te.

Este diligencia será firmada por el 
Investigador ó fanoionario encargado 
del mismo, y el interesado, daeño ó en
cargado de la cochera Ó caballeriza; 
cnardo éste no sepa, lo verificará nn 
testigo á 60 mego, y oaando se niegue 
á firmarlo lo harán dos teetigoe. A fal 
ta de ellos se hará constar en el eipa 
diente y segairán las diligenoias.

C. De otra diligencia en que se ba
ga constar haberes hecho saber al fino- 
So ó interesado la clase de expedients 
que se instrnye, y lo que el interesado 
exponga en su defensa, ó qne requeri
do no quiso hacer deo de en derecho. 

Esta díligencía aerS también autori
zada como la anterior.

Si el interesado hiciese alguna cita, 
es evacuará inmediatamente cuando la 
persona citada resida en le misma pc- 
blacióo, ó en otro naso se dará onenta 
á la Administración pura que se realioe 
por quien corresponda.

P. 0© otra diligencia en qae «s ha

í

S
ge constar si el interesado es ó no j 
reincidente y si resistió ó no qne ee 1 
efaetnaee la oomprebaotón. i

E. De un informe razonado del fan- Î 
cionario que instruya las diligencias, 1 
proponiendo la responsabilidad en que, j 
á su juicio, haya incurrido el oontribu- 
yente, y citando el artículo del regla- j 
mentó en que se funde la propuesta. !

Estas diligencias se instruirán en el j 
plazo de diez días, entregándose des- ; 
pués al Jefe de la Investigación, que j 
dará de ellas el oorreapondiante re- j 
oibo. f

3* La Investigación remitirá el ex- i 
pediante á la Delegación ea el plazo de i 
tercero día, á contar desde la facha de | 
pre.sentaaión, Í

4,‘ La Delegación oitará á junte 
administrativa, teniecdo especial oui- | 
dado de que las aitaoiones se entre 
guen oou las fonaalidadae regiam en. 
tanas y de qn© ai keoerias se requiera 
al interesado para qne oonotirra á la 
jonta con las jastifioaoioaes qne estitne 
neoeearias, entregándole copia literal 
dal acuerdo.

£1 término desda ¡a oitacióu á ¡a ce- 
lebracién de la jacta seri de cinco 
días.

Art. 48. Conatitoida la jonta y da
da onenta del expediente, serán oídos 
el deonnoiante ó agente de la Adminis
tración, y el denonoiado 6 persona qne 
i© represente, admitiéndoles 'as prue
bas qne adazcan en el acto.

Retirados loe interesados, la joata 
dictará providencia, la cual, ya sea de
finitiva, ya para mejor proveer, serí 

. escrita y firmada en el expedients y se 
notificará á las partes.

Art. 44. Si la jauta entendiera qne 
e» necesario comprobar algún hecho 
antea de diotar providenoia definitiva, 
citará para nueva sesión dentro del 
plazo de tres días, si la comprobación 
ha de praotioarse en le capital, ó hasta 
cobo, si la di! ige ocia ha de verificarse 
en Otra localidad.

1

i

El fallo de la junta a* notifioará á f 
los interesados en el ptaxo de quince ; 
días, contados desde la celebración de 
la junta, por medio de diligencia ex-

i tendida en el expediente, entregándo- 
asles en el actO copia de la resolnriÓn, 
en que se hará constar, cuando éana sea 
definitiva, el recurso de alzada qne pue
dan utilizar, el término para ínterpo- 
nerlo, la garentía que tianon que pres
tar y te Autoridad ante U qee han da 
presentar el recurso.

Sio cetos requisitos no sa tendrá por 
bien hecha la notificación, á menos que 
los interesados se diesen por enterados 
de la mencionada diligencie en el ex
pedient©, en cayo caso surtirá dicha 
notificación todos sus efectos, sean 
cuales fueran los términos an que ee 
hubiese hecho,

Art. 46. Los acuerdos definitivos 
de la junta cansarán estado cuando la 
cuantía no exceda de 100 pesetas; se
rán apelables en término da quino© 
días, ante la Diraeoión general de Gon- 
tribucionee directas, sí pasando do 100 
pesatas no excedo d© 1,000, y procede
rá igual rocurao en el mi.=!mo plazo, an
te el Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda, si le cuantía exce
diese de dicha cantidad.

Art. 46. La tramitación d© estos 
expedientes en segunde instancia se 
ajustará á las dísposiotones del regla- 
monto para el procedimiento de las re- 
datneoiones económico administrativas 
da 15 de Abril de 1890.

Art. 47. Los gastos que origir^s la 
administración y cobranza de este im
puesto eer^n considerados como mino- 
raoión de sos prodaotoe, á cuyo efecto 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado comunicará las ins
trucciones correepondientea.

Formarán parte do dichos gestos:
1." El premio de cobranza, qua se

rá abonado en forma reglamentaria el 
respecto del mismo tanto por 100 que 
rija en cada zona pare la realización 
de las contribaeioaos territorial é in
dustrial,

2.“ El 1 por 100 de las cuotas per
cibidas, que se abonará á los Adminis
tradores de Hacienda en las capitales 
de provinoia, ó á los Alcaldes y Secre
taries de Ayuntamiento respecto á las 
demás localidades,como indemnización 
de los gestos de formación del padrón 
y demás servicios propios de este im
puesto.

De oonformidad oon lo dispuesto en 
la Real orden de 18 da Agosto de 1393, 
el I por 100 qne corresponda á las Ad- 
nainietracionea de Hacienda ingresará 
en el fondo del material de diohaa ofi
cinas en concepto de reintegro.

Diiposicione» generaies.
Primera. La Direooión general de 

Oeniribuoiones directes queda faonlta- 
da para imponer moites de 16 à 100 
pesetas à los funcionarios públicos de ' 

i la Adminietraoióii provinoia! que cos-
iravengan las disposiciones de este re* 
glstnento, omitan et cam pli miento de 
Io8 deberes qae el. mieoio lea impono, 
retarden la tiqaidsoión de altas y ba
jas ó demoren oontestaoione!, en^ío de 
datos, desobedesonn ó hagan caso omi
so de las díspoflioiones generales ó es
paciales que respecto del eervíoio od- 
moniqae la Direooión, corrigiendo di
chas faltas según en gravedad.

i

Para este efecto ea considerarán de 
mayor ímportanoia:

!,• L» negligenoia, descaído ó re
traso en ©1 examen y aprobación de los 
padrones.

2.’ Le demora en la entrega de los 
documentos oobratorioa de la reoanda- 
ción.

3.* Loe hechca qne, en ocento se 
refiere á Ion fanciocarios de la investi
gación, denotes falta de actividad y 
acrediten comprobaciones defeotcosas 
ó defiqientee, sin perjuicio de otras pe
nalidades que impusieran los resalta
dos qne pudiera ofrecer la instrucción 
de los correnpondientes ezpadientes 
gabematívoe.

Segunda. Quedan derogadas todas 
las disposioiones que se hayan dictado 
oon posterioridad á la ley da SO^Je Ju
nio de 1895 sobre el impoeato de ca- 
rruajea de lujo y no se hallen confir
madas por la de 28 de Junio último ó 
por las dieposicionea de este regla
mento.

Madrid 26 de Julio de 1898.— Apro
bado por S. M. Lópñs Puigcerver.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL OKDEIÍ
limo. Sr.: Para proceder á la forma- 

oión del Catálogo definitivo de los mon
tas públicos excopteabtea de la venta 
por razón de atiUdad pública, según lo 
establecido ea el art. 8.’ de la ley da 
30 de Agosto de 1896, y ©q virtud del 
art. S,” del Real decreto de 27 de Fe- 
breto de 1897, expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros;

S. M, el Rbv(Q. D. [?,), y eu eu nom
bre la Rbina Regente del Reino, a© ha 
servido diotar las signientes disposi- 
ciones:

1.' Por esa Direooión general ae re
mitirá una copia comprensiva de los 
montee públicos que revistan carácter 
de interés genaral en cada provínoia, 
formada por la Cemisión oUsifioadora 
en cumplimiento del Real decreto de 
27 de Febrero de 1897, si Gobernador 
civil respeotivo, después do eliminar 
de ella los predios da dudoso oarácter 
público, si Jos contieue, que según da
tos existantes en este Ministerio ó en 
el de Hacienda resulten ¡cgalmenta 
vendidos, y de asignar á cada monte 
sos espeoiea arbóreas dominantes, y á 
falta de estas, las leftosaa de mayor in
terés, á fin de que, en cuanto el Gober
nador la reoibs, dispoega so publica
ción en el Boletik Ov ciAl con toda la 
brevedad posible y en la misma forma 
en que la haya remitido la Diroeoíóii, 
cuidando de que se envíen en seguida 
tres ejemplares fiel número ó números 
en que dicha relación se publique,

2 * Si el cumplimiento de la dispo
sición anterior exigiera algún gasto ex
traordinario qne oon arreglo á tos con
tratos y á Ias presorípoioaes vigentes 
deba ser abonado, el Gobernador ele
vará la orienta dehidamente justificada, 
y por triplicado, á esa Dirección ge
neral.

3.* Fn el término de nn mes, con
tado desde el día de U poblícaotón, ad
mitirá el Gobernador todas las obser- 
vaoiones y redamaoiones qne por loe
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pneónts propistarios de loe montee, por 
los partioaiares iutereesdos, por lae ofi* 
oinas de Haoienda ó por el Ingeniero 
Jefe se le dirijan, siempre y o tiendo so 
reSeraa & pedir ¡a correoción de los 
errurtís que hayan podido cometerae 
el deeigoar cada monte respecto al tér
mino munioipai en que radios, an per
tenencia, su nombre, sos lindaroa, sn 
cabida y sn especie arbórea.

4," En coanto traneenrra el mes de 
la pobhuaoión en e] Boletín OílCiAL, 
remitirá el Gobernador á ese Centro di
rectivo todas las observaciones que ee 
le bayRU presentado y deban tener car
ao según la disposioión anterior, de
biendo el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal y el Gobernador informar lo 
que ajorca de laa mismas estimen pro
cedente; y

6? Eo vista de ellas, y previo in
forme de la Junta Consultiva de Mon
tes, esa Dirección general dispondrá ó 
propondrá lo ponveniente para prepa 
zar la aprobación definitiva de cada 
Catálogo provincial, y en cnanto sea 
decretada la Real orden, se procederá 
à la impresión del Catálogo general, 
que será hecha bajo la vigilancia de la 
expresada Jonte y según las órdaaes 
que ese Centro directivo le comaniqae, 
cargán.tose el gasto que esto ocasione 
al o pitillo y artíonlo oorrespoudieutes 
del presopaesto por obógaoinneB de 
este Miuisterio.

De Rt^et orden lo digo á V. 1. para 
so oonooimíento y efectos oonaigoíen- 
tes. Dios gnarde á V. I. mochos aCoe. 
Madrid 3 de Agoste de 1898.— Go 
»10.70.
Sr. Director general de Agrioultorfli 

Indcstria y Comercio.

GOBIERNO CIVIL
DR LA 

PROVIXCIA DC CÓRDOBA

Circuiar núm. 2260

La Comiaión provincial, en sesión 
del & del corriente, acordó que las se
siones ordinarias pera el despacho de 
los asuntos administratives de su com
petencia se celebren dorante el presen
te mes en los dias 5, 6, 12, 13, 19, 20, 
26 y 27.

Lo que se hace público para general 
conocí miento.

Córdoba 10 de Agosto de 1898.
£1 Gobernador,

Máximo Chulvi.

Núm. 2262
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS
Trascorrido el plazo señalado en el 

Boletín Oviciai, correspondiente á los 
dias 5,6, 7, 8, 9, 11, 13 y 14 de Julio 
último, para que los interesados en el 
expediente de expropiación de terre
nos, que en el término muuicinal de 
Rute ocasiona la oonstreooión de los 
trozos 1.”, 2.® y 3,“ de la carretera de 
Encina» Reates á Priego, sección de 
Sute é Carcabuey, pudieran reclamar 
contra la necesidad de la oenpauión de 
eus fincas, sin haberse prodneido re
clamación alguna, en uso de las atri
buciones que me confiere el articulo

18 de la ley de expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879, he resuel
to declarar la necesidad de la ocupa
ción de las indicadas fincas, las cuates, 
oon sos respectivos propietarios, figu
ran en la relación publicada en el Bo* 
LETiN de los citados dias, como asimis
mo que se publique esta reaoluoión en ^ 
el citado periódico oficial, y que ee no
tifique á los interesados, á quienes .se 
admitirá contra ella el recurso á que se 
refiere el art. 19 de la ley, invitándoles 
al propio tiempo, à que en el plazo de 
ocho dias y ante el Alcalde de Rute, 
nombren el perito qus haya de repre- 
sentailes en las operaciones preparati
vas del justiprecio, con sujeción á lo 
dispuesto en los articulos 120 y 21 de 
la ley y 32 y 33 del reglamento para sn 
ejeoaoiós, y que este Gobierno nom
bra corno perito que ha de representar 
á la Administración, el ayudante de 
Obras públicas afecto al servicio de la 
Jefatura de esta provincia, don José 
Garcia Tamayo.

Córdoba 9 de Agosto de 1898.
El Gobernador,

Máximo Chulvi.

BirecciÉD genero Otras públicas
Número 2264

En virtud de lo dispuesto pop Beal 
orden de 12 de Mayo de 1898, esta Di
lección general ha eefialad'o el día 17 
del próximo mes de Septiembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del 
proyecto redactado en eí año econó- 
inico de 1897 á 1898, para la conserva- 
oión de la carretera de Cuesta del Es
pino á Málaga, provineía de Córdoba, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
16,174 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ' 
ante la Dirección general de Obras pú- | 
blicas, situada en el local que ocupa el i 
Ministerio de Fomento, halláudoee de 1 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi- S 
nieterio y en el Gobierno civil de la E 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne- t 
gociado correspondiente del Ministerio ¡ 
de Fomento, en las horas hábiles de j 
oficina, desde el día de la fecha, hasta j 
las cinco de la tarde del día 12 de Sep- j 
tiemhre próximo, y en todos los Go— t 
biernoe civiles de la Península, en los | 
mis too 8 días y horas. 1

Las proposiciones ee presentarán en ' 
pliegos cerrados, en papel velludo-da
la clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y Ia cantidad que ha de 
oonsignarse previamente como garan
tie pare tomar perte en la subeata, será 
de 170 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo aoompa- 
ñarse á cada pI ego el documento que 
acredite haber realizado el depósito det 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en 
el aoto á an sorteo entre las mismas.

Madrid L" de Agosto de 1898. — El 
Director genera!, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..., según oédu- 
1a personal número,.., enterado del 
anuncio pnblioedo oon fecha... de... 
último y da las condiciones y requiei- 
tos que se exigen para la adjudicaoión 
en pública sabaeta de los acopios del 
proyecto redactado an el afio económi 
00 da 1897 á 1898, para conservación 
de le carretera de Cuesta del Espino á 
Málaga, provincia de Córdoba, se com
promete á tomar á su cargo la ejecu 
ción de loa mismos, con estricta soje- 
olón á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de....................

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propoaeta en 
que no se exprese detarminadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la qae ee compro
mete el proponente á la ejeonoión de 
laa obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

CONDICIONES particuIarea y económicas 
que,además de las facultativas correspon
dientes y de laa generales aprobadas por 
Real decreto de 11 de Junio de 1836, han 
de regir en la contrata de los acopios del 
proyecto redactado en el aSo económico 
de 1897-98, para conservación de la carre
tera de Cuesta del Espino á Málaga, pro
vincia de Córdoba.
1,* El rematante quedará obligado 

à otorgar la oorteepondiente esoritura 
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta diss, coûta-' 
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de loa dere
chos de inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta y Boletín Oficial 
de la provincia donde radios la obre,

2 .* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
ner como fianza, en Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, ai tipo 
asignado por las disposicionee vigen
tes, el 6 por 100 del importe del presu
puesto de contrata.

3 .' La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .* Se dará principio á ia ejeonoión 
de las obras dentro del término de se 
sema días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de cuatro 
meses,

6.* Todos loa gastes de replanteo, 
de liquidación y los de inspección y 
vigilancia, serán de ouenta del con
tratista.

6." Para atender á los gastos de 
inspeooión y vigilancia de las obras, 
el coutratiBta, desde el día en que dé 
principio á los trabajos hasta el en que 
se reciban, queda obligado á entregar 
meusuaimente, antes del día 15 de ceda 
mes, al Pagador de la provincia, la 
cantidad da 50 pesetas mensuales.

7.‘ Se acreditará mensuaimente al 
contratista el importa de las obras eje- 
outadae, con arrsg’O á lo que resn te 
da las certificaciones expedidas por e 
Ingenierc, excepto en el caso á que 86 
refiere la oondicióo siguiente, y 80 
abono se hará en metálico, cen el Ó6B^ 
onento del 1'40 por 100. por la Admi
nistración Económica de la provínoift 
donde rádioan las obras, ocu cargo a 
ospítulo y artículo de conservación y 
separación de carreteras del presa 
puesto dal Ministerio de Fomento.

8.* El oentratista podrá deearrollw 
los trabajos en mayor escala que la 08" 
cesaría para ejecutar las obras en e 
tiempo prefijado. Sin embargo, co ten 
drá derecho á que se le abone en "^ 
año económico mayor suma de la q^^ 
oorreepeeda á prorrata, teniendo s® 
ouenta la cantidad del remate y el pl* 
zo de ejeoaoión Por tanto, los de^® 
chos que el art. 38 de las oondioio88* 
generales concede al oontratists, no 8® 
aplicarán partiendo corno base de 
fecha de las oertificaciones, sioO ^8 * 
época ea que deban tealizarse los P®

9* Si lo» importes de las certifis*^ 
ciones de las obras ejecutades exee 
dieran de la cifra total consign®'^® *** 
el presupuesto del Estado para obi*® 
por contrata, dejarán de satisfio®'' 
aquéllas para las subastas últimsm®®^^ 
hechas, por orden de BOtigüedáfl» '** 
cuales serán de abono en el sigu*®®" 
año económico, sin derecho á devané® 
intereses de demora por este causa-

Madrid 1 ° de Agosto de 1893.** 
Director general, D. Arias de Mita®

Sección de anuncio®

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se 
lían de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba^, Letrados 
LAS NUEVAS Nj 

minas con arreglo al úHiifiO ^ 
puesto transitorio de gtierrJi^^, 
hallan de venta en la impronta 
“Diario de CórdobaLetrados 

LOS EXPEDI^ 
tes para guardas jurados se ha 
de venta en la imprenta del 
ño de Córdoba», Letrados 1®-

CONSUMOS
Los nuevos estados ®“®°?^, 

de unidades de especies tar^^® . 
se venden en la imprenta det 
rio de Córdoba», Letrados 1

LAS GUIAS ^ 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS ] ^ 
para la contabilidad munidp^ ’^^ 
hallan de venta en la impt'®® jS 
“Diario de Córdoba»,Letra^^.^
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